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ARTÍCULO 1 0
.- EXCEPTUAR a la unidad dominio: IZC-452, marca: Volkswagen,

Modelo: 163-15.190 EOD, año: 2010, de la aplicación del artículo 40 de la
Ordenanza Municipal N.° 5251.

ARTÍCULO 2°.- EXCEPTUAR a la unidad dominio: IUC-053, marca: Mercedes Benz,

Modelo: 168-OF 1722, año: 2010, de la aplicación del artículo 4° de la Ordenanza
Municipal N.° 5251.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. pasar l Departamento Ejecutivo Municipal para supromulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 59 C 0

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 16/06/2021.-
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Provincia de Ticrra del FuegO
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=RepUblica Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

wL1'	 ilizL	 NrJl

USHUAIA, 15 JUL
VISTO el expediente E N° 6660/2021 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria de fecha

16/06/2021, por medio de la cual se exceptúa a la unidad dominio: IZC-452, marca:

Volkswagen, Modelo: 163-15.190 EOD, año: 2010, de la aplicación del artículo 40 de la

Ordenanza Municipal N° 5251 y a la unidad dominio: IUC-053, marca: Mercedes Benz,

Modelo: 168-OF 1722, año: 2010, de la aplicación del artículo 4° de la Ordenanza Municipal
N° 5251.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica
Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las p rescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 9 C 0 , sancionada por el
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 16/06/2021, por

medio de la cual se exceptúa a la unidad dominio: IZC-452, marca: Volkswagen, Modelo: 163-

15.190 EOD, año: 2010, de la aplicación del artículo 40 de la Ordenanza Municipal N° 5251 y

a la unidad dominio: IUC-053, marca: Mercedes Benz, Modelo: 168-OF 1722, año: 2010, de

la aplicación del artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 5251. Ello, en virtud de lo expuesto
en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Muni 	 ue usnuala.plido,archivar.
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